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La Gaceta de Madrid, fecha 
17 del corriente, insertó la si
guiente Real orden-circular de 
16 del mismo, que hago pública 

para conocimiento general por 
medio de- este EXTHAORDINAIÍIO, 
cumpliendo lo que en la misma 
se dispone. 

León 18 de Septiembre de 190 • 
Rl Gobaroidor, 

José Várela 

MINISTERIO DE XA GOBERNACIÓN 

' r BB&L ORDEN 
Sometidas por este Ministerio á 

informe dé la Junta Central del 
Censo varias consultas para la cons
t i tuc ión de las Juntas provinciales 
y municipales con arreglo á lo pre
venido en el ort. 11'de la ley Elec 
toral v i g e n t » , dicho alto Cuerpo se 
ha servido emitir e l siguiente ' la-
forme; 

IEXCOIO. Sr . : Coa la Real orden 
de ese Ministerio fecha 9 del co
rriente mes ha recibido la Junta 
Central del Censo electoral que ten
go el honor de presidir las consultas 
que en la misma se ha servido 
V. E . dir igir la , así cerno las demás 
directamonto recibidas en ese M i 
nistei'io, ysobre todas las cuales de 
sea el Gobierno de S. M . oír el pa
recer de la Junta . Examinadas por 
ésta cou aquel detenimiento que su 
trascendencia requiere, y que ade
más exige la consideración de que 
las resoluciones que sobre la misma 
recaigan han de servir de norma 
para la primera insta lación de or
ganismos tan importantes como las 
Juntas provinciales y municipales 
del Censo, que es tán llamadas é ser 
elemento principal ís imo eu la reali
zación de los altos fines en que se 
inspira la nueva ley Electoral de 8 
de Agosto del corriente a ñ o , y esti
mando además notoria la necesidad 

deque esta ¡jueva ley re haga de 
más f i o i l aplicación con disposicio
nes de ca rác te r reglamentario, ¡as 
cuales en uso do facultad propia 
constitucional podrá publicar el Go
bierno, s i lo estima del C Í S O , en 
forma de reglas gaacra'.es, la Junta, 
eu sussesionee de k s Ahs 11, 12 y 
13 del corriente mes, ha aprobado 
con tal propósito, y como contesta
ción i las mencionadas consultas, 
al par que á alguna otra de carác ter 
aná logo que á ella se dir igió direc 
lamente, las siguieates reglas: 

Primera, Los Presidentes d i las 
Audiencias no podrán ser susti tui
dos en la Presidencia de las Juntas 
provinciales del Censo, después de 
constituidas é s t a s , sino por los V i 
cepresidentes de las mismas Jun
tas; pero antes de su c o n s t i t u c i ó o , 
y en las funciones preparatorias 
para realizarla, e jercerán las fun
ciones encomendadas i los Presi
dentes propietarios de las Audieu 
cias los Magistrados que i la se-' 
zón desempeñen las presidencias 
interinas. 

Segunda. En las Juntas p rov in 
ciales, tos suplentes de los Rectores 
de las Universidades ó, en su caso, 
de los Directores de los Institutos 
generales y técn icos , y los de los 
Vocales de las Juntas provicciales 
de Reformas Sociales, raemplazarán 
4 éstos en los cargos da Vocales de 
dichas Juntas del Censo, pero no 
en los de Vicepresidentes de las 
mismas. En las Juntas municipales, 
tampoco los suplentes de los Vice 
presidentes reemplazarán á és tos eu 
las Vicepresidencias, sino ú n i c a 
mente en los cargos de Vocales. 

Tercera. Los suplentes de los 
Presidentes de las diez Sociedades 
designadas, con arreglo a l art. 11 
de la ley, para formar parte de las 
Juntas provinciales del Censo, lo 
serán aquellas personas que por los 
Reglamentos ó Estatutos de esas 
Sociedades ¿ A s o c i a c i o n e s les sus

t i tuyan dentro de k s mitmas cu el 
cargo de Preeidente. 

Cuarta. Las Seocionos de Ibiz i y 
Menorca, e : Baleares,, asi como las 
de Sonta Cruz de Tenetif i y Santa 
Cruz do la Paimo, en Canarias, de 
ben funcionar por separado de la de 
Palma do Mallorca y Lss Pulmas do 
Gran Camiria, respectivamente; y & 
los Presidentes de aquél las corres 
ponde cons t i tu i r ías con ar.'eglo al 
art. 11 de la ley y á la Bs»l orden 
del Ministerio de la Gobsrnac ióa fa
cha 26 da Agosto l i l t imo, y ejercitar; 
las funciones propias de las Juntas 
provinciales de l a Penínsu la con 
completa independencia de aquellas 
otras presididas por los. Presidentes 
de las Audiencias de'Mallorca y Las 
Palmas, y en .relación directa cou 
la Jun ta Central del Censo. . 

Quinta . Existiendo en Madr id , 
dos Institutos generales y técn icos , 
s e rá Voca l de la Junta provincial 
del Censo electoral, el Director, del 
Instituto más antiguo, y cuando 
-preceda, s e g ú n la ley , le sus t i t u i r á 
el Vicedirector del mismo Instituto. 
E u los de las d e m á s capitales de 
España , los ViMedirectores sust i tu i 
rán á los respectivos Directores. 

Sexta . No existiendo en Las 
Palmas de Gran Canaria U a i v e r s i -
dad ni Instituto, así como tampoco 
Jefj provincial de Es tad í s t i ca , so 
cons t i tu i rá la Junta provincial de 
aquella Sección sin los Vocales á 
que se vafiereu los u s o s primero y 
quinto de la parte del art. 11 de la 
ley Electoral relativa ; i las Juntas 
provinciales del Censo. 

E n las otras Secciones de Cana
rias y Baleares, donde falte t amb ién 
alguna de las personas que por ra 
zón de sus cargos son llamadas á 
formar parte de las Jnntas provin
ciales, se cons t i tu i rán las mismas 
sin esos Vocales. 

Sép t ima . Eo las provincias don
de existan y funcionen las Juntas 
provinciales de Reformas Sociales, 

e legi rán és tas desdo luegu, para 
formar parto de las provinciales del 
Censo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el art, 11 de la ley 
Electoral , un Vocal de las mismas, 
que en n i n g ú n caso podrá ser BU 
Presidente, s;n perjuicio de los re
clamaciones que puedan hacerse so
bre la legitimidad ó ilegit imidad de 
osa Jucita de Reí 'o rmasSocia les . . 

Eo aquellas otras provincias don- . 
de és tas no existan, se cons t i tu i rán 

las provinciales dal Conso sin el 
Vocal á que se refiere el 'cjso i . ' . 
del apartado del art. 11 qu* deter
mina quiénes han de ser Vocales de. 
d i c h á s . J u n t a s del Censo. 

Octava. Para que ol Vocal de la 
Junta provincial de Reformas So- . 
cíales que ha de serlo de la provin
cial del .Censo, pueda desetnpe&ar., 
este cargo, se entiende necesaria la 
residencia del mismo en lo localidad 
donde Ja Junta del Censo es té d o m i 
ci l iada. " 

_ Novena. Todas las Sociedades y 
Asociaciones . enumeradas .en el ca
se 6.° de la parte del art. 11 de la 
ley Electoral que determina quiÓEes 
han de ser Vocales de las Juntas 
provinciales del Censo, tienen i g u a l 
derecho á ser representadas por sus 
Presidentes en dichas Juntas, cou 
tal de que se hallen legalmente 
constituidas y estén domiciliadas en 
la capital de la provincia, sin que el 
orden de numerac ión en el ar t iculo 
de la ley dé preferencia á unas sobre 
otras; estableciéndose eso orden so
lamente por el de la a n t i g ü e d a d de 
su cons t i tuc ión , hasta completar el 
n ú m e r o de diez que la ley seña la . 

Sólo en el caso de que para la de
s ignación de la ú l t i m a da las Socie -
dades que han da estar representa
das en las Juntas, existieran dos ó 
más c o n s t i t u i d a s legalmente eu 
igual fecha, podrá darso preferencia 
á aquella que estuviere enumerada 
antes ec el repetido caso 6.° del ar
t ículo 11 de la ley. 



Décima. Las C á m a r a s de Comer
cio ó Agr íco las citadas eu el mismo 
caso 6.° del art. 11, son entidades 
completamente distintas, creadas 
por diferentes disposiciones, y , por 
tanto, i nnas y á otras corresponde 
represen tac ión especial en las J u n 
tas provinciales del Censo, s i á ellas 
son llamadas por razón de la ant i 
g ü e d a d de su c reac ión . 

U n d é c i m a . Los Cabildos ecle
siást icos no e s t á n comprendidos en
tre los Cabildos, Hermandades ó 
Asociaciones de propietarios, labra
dores, ganaderos, comerciantes, i n -
dastriales, mareantes ó pescadores 
que enumera el repetido caso 6." 
del art. 11 de la l e y . 

Duodéc ima . Las Asociaciones y 
Sociedades legalmente constituidas 
antes de que los Presidentes de las 
Juntas provinciales designen oque 
Has que, e e g ú n el ar t . 11 de la ley, 
deben estar representadas en dichas 
Juotas, tienen derecho, á ser desig 
nadas, s i les correspondiese por ra
zón de a n t i g ü e d a d en su constitu
c ión , ó sea s i no hubiera otras más 
antiguas para completar el n ú m e r o 
de diez, marcado por la ley. 

Déc imate rce rá . Para cumpli 
miento de lo preceptuado eo los ca 
sos 3 . ' y 4.* del apartado del articu 
lo 11 de la ley Electoral relativo á 
los Vocales de las Juntas municipa
les del Censo, las Delegaciones de 
Hacienda r e m i t i r á n sin demora á los 
Presidentes de las Juntas provincia
les relaciones completas, por M n n i 
cipios, de todos los mayores contr i 
buyentes por inmuebles, cul t ivo y 
g a n a d e r í a , por cont r ibuc ión indus
tr ial y por impuesto de utilidades ó 
de minas. -

: Déb imacua r t a . Los Secretarios 
de los Ayuntamientos expedi rán i n 
mediatamente y pondrán á disposi
ción de los llamados á ser Presiden
tes de los Juntas municipales del 
CHDSO,certificación en forma, espe
cificando c u á l es e l Concejal que 
sabiendo leer y escribir, haya obte-
nicfo mayor LÚmero de votos en 
elección popular, excluyendo al A l 
calde y á los Tenientes de Alcalde. 

También exped i rán inmediata

mente y remi t i r án a les menciona
dos Presidentes de las Juntas muni 
cipales, certificaciones expresivas 
de los mayores contribuyentes, por 
los conceptos indicados en la regla 
anterior, que tengan derecho á ele
g i r compromisarios para Senadores. 

D ó c i m s q u i c t a . Los Presidentes de 
las Juntas municipales, bien sean 
los individuos elegidos por las Jun
tas de Reformas Socioles ó los Jue 
ees municipales más antiguos, pro
cederán dentro ie sus respectivos 
t é r m i e c s i di í- igisr el Jefe ú Oficial 
del Ejército ó de la Armtda retira 
do, ó ¡1 falta do ellos un fuocionario 
jubilado de la A d m i n ú t r a c i ó n c i v i l 
del Estado ó de la provincia, en la 
forma y coo los requisitos morcados 
á este efecto, qne ha de formar parte 
de las indicadas Juntas municipa
les; s eña lando , si no existiesen en 
el t é r m i n o los individuos citados, el 
ex-Jaez a unicipal que por n'gnroso 
orden de a n t i g ü e d a d deba susti
tuirle. 

Déc imasex ta . Los indicados Pre
sidentes de las Juntas municipales 
convoca rán sin demora á reunión 
pública á los mayores con tribuyen-
tes por inmuebles, cul t ivo y gana
dería, que tengan voto para com
promisario en elección d é Senado
res, para proceder á designar por 
torteo entre ellos los dos individuos 
que han p e r t e n e c e r á la Junta y los 
dos suplentes. 

Para completar las Juntes m u n i 
cipales eo la forma prevenida por 
la ley , procederán los Presidentes 
de refarencia á designar los Presi
dentes ó Síndicos de los dos gre
mios industriales del Municipio en
tre los que existan c b n t i t u í i o s , 
guardando el orden de mayor á 
náeñoi n ú m e r o de asociados en cada 
gremio . 

Donde los industriales no estu
vieren agremiados ó no llegaron á 
dos las ssociaciones gremiales, se 
convoca rá por los expresados Pre
sidentes ú los primeros contribu
yentes que en el Municipio lo sean 
por con t r i buc ión industrial , i m 
puesto de utilidades ó de minas, á 
r eun ión públ ica en la sala capitular, 

so r teándose los que por sus t i tuc ión 
han de formar parte de la Junta y 
sus suplentes lentre los que tengan 
voto para compromisarios en la 
elección de Senadores .» 

Todas estas reuniones debe rán 
celebrarse antes del día 'JO de Sep
tiembre actual, remitiendo los Pre 
Bidentes las actas originales á los 
Presidentes de las Juntas provincia
les del Censo y una cert if icación de 
la misma al Gobernador c i v i l de la 
respectiva provincia . 

Décicnseéptima. Todas les netas 
de des ignsc ióo de Vocales paro for
mar parte de las Juntas municipa
les, como las certificaciones que 
expidan los Secretarios de Ayunta 
miento designando el Concejal que 
ba de actuar á estos efectos, se 
publ icarán .en los Solií inet O/leiiles 
con toda urgencia, á fio de que los 
qoe se consideren perjudicados pue 
dan recurrir ante las Juntas provin
ciales en la forma prevenida en el 
art. 12 de la ley. 

Los Presidentes de las Juntes mu
nicipales, al hacer la des ignación 
de los Vocales que han de consti
tuirlas, t endrán muy en cuenta lo 
prevenido en el párrafo penú l t imo 
del art. 11 de la ley Electoral en lo 
referente i nombramiento de su
plentes. 

Déc imaoc tava . Eu los t é r m i n o s 
municipales donde exista m á s de 
un Juzgado nmi i s i p i l , d e s e m p e ñ a 
rá el cargo de Secretario de la J u n 
ta municipal del Censo el m á s an t i 
g u o , • , . :r.;\ • 

Décimat iovena. Será Secretario 
de la Junta provincial de la Sección 
de Las Palmas de Gran Canaria el de 
gobierno de aquella ' Audiencia te
r r i t o r i a l , y de las Secciones de ^ a n 
ta Cruz de la Palma, Menorca é Ib i -
za, los Secretarios de gobierno de 
los respectivos Juzgados de primera 
instancia. 

Vigés ima. Los Presidentes de 
las Juntas proviociales del Censo 
comun ica rán directamente, dentro 
del plazo de cuarenta y ocho horas, 
sus nombramientos á loa Presiden
tes de aquellas Sociedades ó Corpo
raciones que con arreglo á la ley 

hayan designado pora tener repre
sen tac ión eo las Justas provincia
les, y además ha r án publicar inme
diatamente, en extraordinario al 
S o k t i n Oficial de la provincia, los 
nombres de las Sociedades des ig
nadas, á fin de que todas las inte
resadas puedan entablar oportuna
mente los recursos que estimen 
procedentes. 

Vigés ima primera. E n las actas 
de c o r s t i t u c i ó n d é l a s Juntas pro
vinciales se harán constar los nom -
bres de los suplentes nombradns en 
lae respectivas c a t e g o r í a s , á la vez 
que sean provistos los cargos de 
Vocales propietarios, así como los 
que lo sean de aquellos Vocales que 
el art. 11 de la ley establece de una 
manera taxativa, á fin de qué unos 
y otros entren á d e s e m p a ñ a r sus 
puestos por vacantes ó impsdimen -
to legitimo; haciéndoles ademis no
tificaciones personales con objeto 
de que tengan previo conocimiento 
de las funciones á que es tán llama 
dos .» 

Y conformándose S. M . el Rey 

(Q. D. O.) con las reglas expuestas 

eb el preinserto dictamen, se ha 

servido resolver como en el mismo 

se propone. , 

ne Real orden lo digo á V . S. para 

su más exacto y urgente c u m p l i 

miento, y además para conocimien

to del Presidente de la Junta pro

vincia l del Céoso y publ icación en 

n ú m e r o extraordinario del Boleltn 

Orfsísi Vdê  esa proviacia, del cual 

remi t i rá -V. S. un ejemplar al Pre 

sidente de la ' Junta Central del Cen

so y otro á este Minis ter io . Dios 

guarde á V . S. muchos a ñ o s . M a 

drid 1S de Septiembre de 1907.— 

Cieña. 

S r . Gobernador c i v i l de 
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